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PARTE OFICIAL

LEYES

Ministerio de la Guerra

EL PRESIDENTE DE LA RE
PUBLICA ESRA.ROLA,

A todoe los que la presente vieren
y entendieren, saibed:

Que las GORTEiS han d-ecretado
y sa~ionado la siguiente

.LEy

.ArtíicuIo únÍ<:o. Se fija en 145.000
hombres el máximo contingente mi
litar de n-opas del Ejército de la Pe
nínsula, Baleares, Canarias y de Afri
ca pa1"a el año económico de 1934.
sin contar en él los individuos del
Cuerpo de Inválidos y los de la Pe
nitendaría M ilitar de Mahón.

Por tanto:
1Mando a todos los ciud.a.danos que

'Coadyuven al cumplimiento de esta
ley. así como a todos los Tribunales

,y Autoridades (]ue la hagan cumplir.
:-'fadri.d, a 18 de enero de 1934·

NICETO ALCALA ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra.
DIEGO MART1NEZ BARRIO

DECRETOS

Ministerio de la Guerra

A propuesta del Ministro de la
GUI''l"ta y de aJCuerdo con el Con.ejo
de Ministr()S,

V('nj;to en cecretar lo siguiente:
ArtÍ<:1l10 (mico. Se autoriza la ce

~E'hrari"'n de un concUrso opara el
arri"IHl0 <11' 100r;¡I('$1'011 destino a las
(\firil1a~ <h-l 1).l'l'ó,itn de Material de
\:tll1ll~n~ v rI"111:I' ~l'rvici()s de 1n
t('I1"I,'I1 .. i~ de l,\l~~". eoll arn"-g10 :l. I;¡s
<''''''li"i()n(',~ flja'la, ('\1 ('1 arIa ele la
1u111" :'c~hm('l1taria dc Arriendos de
1nl'laza <:ita·b.

Dado en Maldrid a veintitrés de
enero de mil D I>vecientos treinta y
cuatro. , -" ~1.;¡¡.:.::,!1ÜI

NICETO ALCALA. ZAMORA y ToR:RES

El Mínimo de la Guerra,
DIEGO MART1NEZ BAll.RIO

ORDENES

Ministerio de la Goberna
cl6n

,ExCtnQ. Sr.: Por rcunLr la..; condi
cíuncs prevenidas para servir en ese Ins
tituto los jóvencs e individuos que lo
:1:1ll s-olicitado. que se expresan en la si
,C:lIicnte r<.<;ación que empicza con 'RQ
Irig<J Cuesta Aguilar y tcrmina con Ja

cin:o Sáocficz Mena, cuyos expe<Eentes
'l' ingreso se eOCuetltran en las Coman
,hnda que se indian antes del nombre
de calda uno,

Este Ministerio ha tenido por con
vcniente concederles el ingreso en d
mismo. con destillo a las que se les con
"jg-na, en cuyas un:<!Mes causarán alta
::1 b revista administrativa del próxi
mo mes de fcbrero.

Lo que comunico a V. E. -para su co
nocimiento. Madrid, 20 de enero de 1934.

1LumEL RICO A VELLO

Señores IlJ.6!PC'Ctor gooernl de la, G=dia
-Civil, Generales de las divisiones or
g{l1lic:l:s, Comandantes mi:itares de Ba
lea,rc, y Canarias y Jefe de las Fuer
Z:IS Militares de Marruecos.

RELACIÓN QUE SE CITA

Al/as como guardias de 11lfanterla

Joven, Rodrigo Cuesta Agu11ar, solte
ro, d~IÚJlegio de, GUJaJrdias Jóvenes, a
la Comanda,ncia Sur del cuarto Tercio
móvil de Ferrocarr,¡Oes.

Joven, Vivcl1~~in dd Cura Guijarro,
<ni k r{). ñd C"l~~ó" <le Guardias J"'ve
nr,. a h C,,1lli¡.¡K!;I'llIria Norte 11el rH:IIYto
T,'¡-('¡" múvi'l <1(. F,'rnx.1Jrril('\,;.

1"\('11, '.ni, (;{lI11("Z (;.,mókz. ~ol·,('ro.

" I C:ol",,~¡() de Gnardias JÓVI'I1CS, ;i la
Comanrlancia Sur del e,¡arto 1"ercio 1l1ó··
vil de FerrocaorriJcs. '

J{)"lien, Rafael Asensio Horcaj adas,
sdltero, del Colegio de Guardia:; Jóve
nes, a la Cornmdaocia Sur del cuarto
Tercío móvil de Ferrocarriles.

Jovro, FranciS'Co Martínez Alvarez,
soltero, dd Colegio de Guardias J óve
nes, a la Comandancia Norte del cuarto
Tercio móvil de Fenrocantiles.

Joven, Juan Ureta Ureta" soltero, del
Colegio de Guardias Jóvenes, a la Ce
mandancia Norte del cuarto Tercio mó-
vil de Ferrocarriles.

Joven, Emiliaoo Aguado Gallinas, sol
tero, del Colegio de Gua.rdias Jóvenes,
a la Comandancia Sur del cuarto Ter
cio lTIÓvi'l de Ferrocarriles.

Joven, Miguel Aguj,lar Calderón, sol
tero, dd Coleg~ de Guardias J óvene3, a
la Comandancia Sur del cuarto Tercio
móvil de Ferrocarriles,

Joven, Eaniliano Herrero Sánchez, sol
tero. del Colegio de Guardias Jóvenes, a
la Comandancia de Barcelona (Ferroca
rriles).

Jovea, Luios Yáñez Busquie1, sodtero,
del Colegio de G=di.as J óven.es, a la
Comandancia Sur del cuarto Tercio mó
vil dc Fer,rocarrilcs.

Alta.r como tONtItas

Joven, Eduardo Pérez Gonzádez, sol
tero. del Colegio de Guardias jóvenes,
a la Comandancia de Huesca.

Joven, .Antonio Viadero Reina, sd
tero, del Colegio de Guardias Jóvcnes,
a la Comandancia de Toledo.

Altas como guardias de Caballería

Joven, Juan Esteban Vigo, soltero,
del Colegio de GU<lirdias Jóvenes, a la
Comancl.anoi.a de Lérida.

}'faáríd. Francisco Campos López, sol
tero, cabo dc Auto-i\mctralladoras-ca
ñones (Caballería), a la Comandan'Cia
de Segovia.

Vadencia. Ramón Medina Garda, sol
tero, cabo dc >1 CoI1umna de Municio
nes de la primera brigada de Moutaña
(Artillería), a la Comandancia de ~

rema.
P1"irr.era C()mocidMK:i~ d'el 14,' Tercio,

Gftgorio Holgado Hc!"'1'ell'\J6, soltero,
pa1Ja1l(), a la COOli1J11d~HCia dc Guiadalla
j8lra.

Sevilla, Luis Millrlos ¡\ l'v;¡,t'd, H()ltero,
tp.,isano, a la COOl3JIl;!alll(';a ,k Sev1lJ1a.

Valenoia, G:lJhriel1 Vil-('¡ Gallego, solt~
ro. paitsanlO. a la C<"!I¡:¡lltJ:¡~l;·j~1 de Te-rool.

~láluga, Juan C("mc~ Rueua, Si"lIl,tero,
,p;ÜS,at11.O. a la C0Il1k1:n<Lan.cia <!le Málaga.
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Excmo. 51'.: Este Ministerio ha re
dis- suelto declan.r apto para el ascensO
pri- al empleo superior inmediato, al te-

~TfNEZ BAlUlIO J

de la &q'lUlda división 1

TnMetftls

• ••• •

APTOS PA'RA ASCENSO

Sel\or Genera.l
orgánica.

Sel\ores Genen.l de la tercera divisi6n
orgá.nica e Interventor central de
Guerca,

Alféreces

-D. José Pérez Ruiz, de la Coman
dancia de Sevilla, a 'la de Grnnada-

ID. Francisco G<mzá1ez Nari>ona, de la
segunda Comandancia del 19.· Tercio, a
la Comandaocia de Sevilla.

D. Eugenio Hooorato Muñoz, de la
Comandallcia de Badajoz, a la de Sala-
manca. .

D. Lucio Pérez Plaa:a., de la Canan
<landa de Ban:elona. a 'la segunda Co
mandancia del 19.· Tercio.

(De la Gacela núm, 23·)

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden del
Dircctor g-eneral de Segliridad fecha
21 de diciemhre último, que el capitán
dc IN'GENU~.ROS D. Dionisio Gon
zá1ez Prieto, en situación de .. Al ser
vicio de otros Ministerios" que pres
ta sus servicios en la provincia de Jaén,
pase a continuarlos a la de Valenda;
este Ministerio ha resuelto que dicho
capitán cause baja en el Centro de
Moviliz,ación y Reserva n·Úlm. 4, al que
estaba afecto para efectos de documen
taci6n y alta en el de igual denomina
ci6n núm. S, continu,aooo en la misma
situación de "Al servicio de otros Mi
nisterios ", ségún se dispuso por orden
de 9 ,de junio últÍ>mo (ID. O. oom. 133)·

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, I
20 de enero de 1934- 1

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

8ECCION DE PERSONAL

.'\L SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

ID. Evaristo Martínez Gonzá1ez, de la
segwda Comandancia del 19-· Tercio, i
la Com.andancáa de Madrid.

D. Bernardo Gómez Arroyo, de la Co- l'

mandancia de Bar<:elona, a la de Gua.-
dala:jara. ,

D. Víctor AIva.rez Pérez, de la se- I
gunda Coma.mam:ia del 14-° Tercio, a la
CamandaallCia 'de Murcia.

D. Pedro Bravo García, de la Coman
dancia de Zalragoza, a la segtnla Co
mandancia del 14-· Tercio.

IJ. 1':'1-,·1,;" ('''11;;':11'''' (;n(:é·rra. de h
prilll","'CL ("'ll1,!,:lllía (1<- la ('om:;nd:lI1<'ia
de l'a1<-no;a. a la ·;>rimera de la de Va
lIado1i<1.

n. Manuel Gómcz Cantos, de dispo
n;lh1c jorzo'O l11 Pucnk Gel)iij (Córdo
ba). a la sexta Comparlía de la Coman
dancia dc Málaga.

D, Vicente Deocsa Campos, de la se
gunda Compañía de la Comandancia de
Jaén, a disponible forzoso, apartado A),
en comi3ión al Núc'1eo sobrante de la
Comandancia de Granada y agregado
para habercs y demás efcctos a la se
gunda Zooa.

D. Modesto Fantova Raluy, de la pri
mera Compafiía de la Comandancia de
Huelva, a la tercera de ~ de Barce
lona.

D. Manuel Hervás Rodrlguez, de la
tercera COffilpafiía de la. Comamanda de
Baorcelona, al SiCrvicio de la Generalidad
de Catallufla.

D. Enrique Garcla: l.a&ierra, de la pri
mera Com'Paftía de 1a.Comanda.ncia de
Huesca. a la segunda de la de Ja~n.

n. F'RlnCÍ&co Ortiz rrwlo, de diSIPO
nioble for%lCl9O en MaidrIik!., a lLa. euLrta.
Compaf\la de la Comandan<:Ia de Ba.-
dajoz. .

'D. DamIM1 O\idl&rro Vep, de dllpo
n~c forzoso en MadrId, a 1& quinta
CompafI,f.a de la Coma.mM1cIa de Sevilla.

ID. Federico Durán Ga.~lut, de dlapo
,nib1e forzoso en Teruel, a la. primera
CompaRla de la COIll&inda.n<:ia de Huesca.

D. Manuel V,j,1as. 'Rb1driguez, de dis
ponible forzoso en !.Jugo, a la prinlera
Compaf\la de 'la Corn.a.n<!anlCia de Pa
lencia.

n. Eugenio Ferrero Regales, de
ponllble forzoso en Baroelona, a la

Jl.ELAC16N QUE SE CITA

Co1NJlldantes

D.~ Ruiz GuettI'la., de ~jero de
la cuarta Zona, a disponible forzoso,
apartam A), en comi-sión a la Liquidar
dora del z¡.. Tercio y agregad<> para
haberes y demás efectos a la cuarta Zona.

:D. Julio Garrido Goicoedlea, de dis
ponible forzoso, apan-íado A), en comi
sión a la LiquMadora del primer Ter
cio y agregado opara haberes a la cuarta
Zona, de cajero de la misma Zona.

D. José Casa's Oñate, de disponible
forzoso, apartado A), en comisión a la
Uquidarlora del 27.· Tercio y agregado
para ha.berres a la cuarta ZorJa, a la mis
ma situación y en comisión a la L¡qui·
dadora del primer Tercio, quedando agre
gado para haberes a dicha Zona.

D. Félix Ga'Vari Hortet, de Jefe de
Gmpo de la Comandancia del Norte del
CU¡lrto Tercio móvil dc Ferrocarriles, al
servicio dc la Generalidad' de Cataluña.

D. Emiliano López ~lontijano, de dis
pon;hlc jorzoso cn ~fadrid. a Jcfe dc
(;rt:¡~) dc :a Comandancia d<'1 l\orte dc!
C1n:·to Tercio mé)\':l de Fcrrocarriles
(1a r~g,)z:¡). .

Seii<>r Iospector geueral de la Guardia
Civil.

miento y cumplimioeoto. :M'1MJrid. a2 de mera Con1patifa. de la Qvnandancia de
eoeIIO de 1934- H/udlva.

.:MANUEL RIco AVELLO

EX'::11.'. Sr.: E,;tc ~[:llistcrio ha rc
:.,~It.-:tlJ " '¡lit::-:r 111"; dc .... ti:h"S qu~ ~<: in
<1"';.111 a 1,;< ':¡."'.l·ll:eltk< <k la CuanhL
cOi,,';l rl.111;):·(:::diii(~ ('11 ;a ~igl1i<"l1tc re}¡¡
";:,1\. '1'\\' 1"':"'-:;':;L ,',,:1 1l. Jo,;é ~Iciías

\LL,'(;h;' y t""'lln:a e( 11 lJ ...\l\lú'll'· Z;¡
ira l'é~~z.

Lo parti,-il''' a \'. E. :,ara 5n conoci
nú,nl" y ;ll'll~,:inú:nt<l. ~laelrid, 22 de
l'l1\:ro ,k 1')3,1.

~[AXl:F:L RICO AVELLO

Señor 1n;pcctor g-eneral ele la Guardia
Civil.

MANUEL RICO A VELLO

IExemo. Sr.: EAte Ministerio ha. re
llucIto conferir los de&tVnos o el pue a
la situación que se indica a 101 jefe,
y ofid~le& de la Guardia Civil compren
didos en la siguiente relación, que prin
·dpia con D. EUlsebio Ruiz Gue!"ra y ter
mi,na con D. Lucio Pérez P,1aza.

.Lo partidpio a V. E. para su conoci·

RELAC¡Ú); Ql:E SE CITA

,D. José 1[cj ias Martínez, a3cendido,
de la Comandancia dc Valencia, a la
misma Comandancia.

D. José Ortiz García, ascendido, dc
la Comaooanda de Ciudad Real, a la
misma Comandancia.

D. LeopolOO García González, ascen
dido, de la. Comandancia de Avila, a la
tercera Compafiia. de la Comandancia
NOI1tle del CIU3ll1t.o Tercio móWl de Ferro
ca!"riles.

D. Mode!>to Acosta Cal\a.vate, MCe'I1
dido, de 'la .comandancia de Almeria, a
la Comandanci.a. de Orense.

ID. Damián Orenga Gonz.alzo, alcen
¿ido, de la Comandanoi.a: die V~i.a, a
Ja Comandancia de O.ren&e.

iD. Antonio Zaira Pérez, ere la Ce
maAld:a.ncia de Va'lencia, a 1& de Alicante.

Señor Inspector gener3Jl de la Guardia
.Civil.

Pr.imeta~ del 19-· ~io,
I..uiII Real RacbOO, sdIbeap, flaI8lCIlIO del
ttC~ Art.illerb Ji8aa núm. 3. a la
O ........... de Scrr.IIrat.
~ Atbcrto Garcla Úlr'r.llllCO,

sc6tero, sargmlo <Id:t~ Oé ln
fallltería núm 5, a J.a¡ ComaQIaooia. de
NaIVQl1m.

Altas como trompetas

Joven, Jacinto Sánchez Mena, solte
'ro, del Col~io de Guardias Jóvenes, a
la Coman:ia:n<:ia de Cttenea.

Excmo. Sr.: Este Ministenio ha dis
puesto que los tenientes coroneles de
ese Instituto, con destino en las Coman
dancias de Jaén y Málaga, D. Ai}uilino
Porras Rodrí,guez y D. Manuel Fernán
dez Valdés pasen a mandar las Coman
dancias de Málaga y Jaén, respectiva
mente.

Lo digo a V. E. para su conocimiento
y cumplimiento. Madrid, 2Z de enero de
1934-
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Comanduttell

D. Francisco Echanove Guzmán, def
11 regimiento ligero, al quinto de
igual denominación. (Y.)

D. Faustino Dominguez Salgado, as
cendido, del regimiento a caballo, al
10 regimiento ligero. (Y.)

D. José Alvarez Sánchez, disponi
ble forzoso en. la primera división, al
15 regimiento ligero. (Y.)

D. Fernando Ferrer Yarza, ascen
dido, del tercer regimiento pesado, al
mismo. (Y.)

D. Emilio Menéndez López, ascen
dido, de la Agrupación de Ce uta, al
cuarto regimiento pesado. (V.)

D. José Urzaiz Guzmán, ascendido,
de la Academia de Artillería e Inge~

nieros, al regimiento de Costa núme
ro 2 (F.), continuando en dicho Cen
tro, en comisión, hasta fin de curso.

D. Ricardo Arjona Brieva, del 16
regimiento ligero, a la Sección de Con
tabilidad de la segunda división. (V.)

D. Maximino Conde Figueroa, as
cendido, del Servicio de Aviación, con
tin.úa en el mismo, en situaCión. A).

D. José Alvarez Casuso, ascendido,
del Servicio de Aviación, continúa en
el mismo en situación A).

Tenientetl

D. Bernardo de LaIuente Ledo, de}¡
octaNO regimiento ligero, al séptimo
de igual denominación. (Y.)

D. Luis Caubot Rubio, ascendido,
del octavo regimiento ligero, al mis~

mo. (V.)
D. Angel Lossada Dicenta, ascendi

do, alumno de la Escuela SUlperior de
Guerra, continúa en la misma.

D. Carlos Avalos Jorquera, ascen
dido, del regimiento de Costa n1Í:l!1. 3.
al octavo regimiento ligero. (F.)

D. Estanislao Rodrigáñez Sancho,
del décimo regimiento ligero, al nove
no de igual denominación. (V.)

.n. Gabriel Moyano Balbuena, del
II regimiento ligero al 14 de igual
denominación. (V.)

D. Enrique Fernández de Heredia
G~aga, disponible forz<J60 en la
primera división, y en los cuadros "Al
serYicio de Estado Mayor", al regi
miento a caballo. (V.)

D. José Ruiz de Algar Borrego, as
cendido, del cuarto regimiento ligero,
al primer reg~miento de Montaña. (V.)

.o. Federico HorniUos Escrib,ano,
del segundo regimiento de Montaña,
al tercer regimiento ligero. (V.)

D. José Vila Fano, ascendido, del
15 regimiento ligero, al regimiento de.
Costa núm. 4. (F.)

Capitanea

BAJAS

Sefior...

QESTINOS

Circular. EXlCII11o. Sr.: E'ste MinioS
terio ha resuelto que el teniente co
ronel de AR,TI1JLERIA D. Gaspar
Mora,les Carr3.SICO, -cese en su ocles
tino en e,l reguniento a caballo y con
tinúe de Jefe de mi Secreiaría para
el que fué nombrado por orde:n cir
cular de 28 ,dedidembre 'próximo
pasado (D. O. núm. 3(3).

Lo comunko a V'. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma<lrirl,
23 de enero de 19314.

MARTiNEZ BARRIO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el carpitán de la Escala de
cOIll@lemento del Arma de INfGlE
NJlEROS D. Antioco López Ruiz,
afecto al Centro de Movilización y
Reserva núm. II, cause baja en el
Ejército y Arma a que pertenece por
haber cumplido el ~Iazo de responsa
bilidad militar, eJqlidiéndole su licen
cia absoluta, según dispone el apar
tado cuarto de la orden circular de
27 de d1ciembre de I91~ (c. L. nú
mero 489).

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
20 de enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO

Señor General de la sexta división
orgánica.

Señor General de la cuarta división
orgánica.

~._._-:i~._ ...:;.:.~'t.~:::;~~=~~

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y oficia
les de ART,ILUER'IA cOffilP't'endidos
en la siguiente r-elaci6n, que prindlpia
con D. Juan Hornández SariJbia y ter
mina con D. Francisco Ruíz Cunchi
110s, pasen a los d-estinos que a. cada
uno se le sefiala.

IL:o comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
23 de enero de 19~

fiolas, por reunir las condicionoea re
glamentarias, debiendo quedar afecto
a la citada Escuadca.

Lo cdmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
15 de enero de 1934. '.

MAllTINEZ BARRIO

MARTiNEZ BAllBlO

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declara apto para el ascenso y
promover al elDJpleo de teniente de la
escala de complemento del-Arma de
lNiGlEN1EROS con ra. antigüedad de
esta fecha al alférez de la misma es
cala D. Manuel del Cerro Palomo en
situación de disponibilidad y afecto al
regimiento de Transmisiones, por re
unir las condicion~ exigidas ea el
artíeulo 456 del reglamento para cum
plimiento de la vigente loy de reclu
tamiento, continuando afecto a dicho
regimiento para caso de movilización.

IL:o comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpnmiento. Madrid,
20 de enero de 1934.

MARTiNEZ BARRIO

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Gen€ral de la primera división
orgánica.

Serlor General d-e la primera. diviai6n
OTetnica.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto declarar a'pto para el ascenso
y promover al empleo de teniente de
la escala de complemento del Arma
de INGiENIEJROIS con la antigüedad
de esta fecha, al alférez de la misma
escala D. Enrique Pallarés Primé en
situación de disponibilidad y afecto
al regimiento de Transmisiones, por
reunir las condiciones exigidas en er
artículo 456 del reg,lalInento para cum
plimiento de la vigente le:y de reclu
tamiento, continuando afecto a dicho
regimiento ~ra caso de movilización.

,Lo comuniCO a V. E. ¡para su co>
nocimiento ycum.plimiento. Madrid,
20 de enero d-e 1934-

MAllTfNEZ BAlUtIO

D. Culos Fig'Uerola-Fureti Pe.Da,
ascendido, de la Academillo de Artille

MAmxu BAUlo rb. e Ingeniero., al oct&VO re~imieu.to
Sefior... Iisero. (F.)

Excmo. Sr.: E.te 'Mini.tlrio ha r. D. Antonio &ponulIo VlIorerO, diapo-
''Mlto conocder el .......leo de alfma JW..\CI6N QUE 1& CITA nible forzoeo en Za~oza. al novellO.1_._ -... reaimiento lttero. (V.)Ci comp...meato d~l AnD.. de AVIA- ~ CClC'CIU1 D. .carIo. ~oIin.rlo ~e2'z*nde..

ON, con 1& all~ de primero Sou.a Varel&, del primer reaimieAto
~DOrl~i~· de l~L~r 'arce

1
~t:'., .D. Juan Hertlindez Svabi., dlapo- (\le Montal&, .1 rqimiento a ~Uo.

el_ COQ -_ .. a A>oaC1l&- nlbkl forzOlo en la Clri~ diYWÓSI .(VolU!J1tuio.) ,
- ..... 3 D. Fra1l.00 W••t Vi- .1 reeisni.ento a abaDo. (1&) 'D. K.U.. Vl11eauW.ino. del tu-

I
niente auditor de primera. del Cuer
po Jurklico M)litar, con. destino en la.
Sección M1litar de la. Di~cción. gene
ral de la Deuda y erases Pasivas. don
Ricardo Garcia Rendueles y Gutié
rrez, por reunir las condiciones que
determinan la ley de 29 de junio de
1918 (C. L. núm. 169) y orden circu
lar de 18 de abril de 1931 (C. L. nú
mero 154).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y c1lIl1plimiento. Madrid,

, 22 de enero de 1934.

....



D. O. núm. 19
•

cer regimiento ligero, al regimiento a
caballo. (V.)

D. Víctor Enseñat Lázaro, ascendi
do, de la Academia de Artillería e In
genieros, al segundo regimiento pesa
do. (F.)

D. Juan Beneyto Arracó, ascendido,
de la .\cademia de .\rtille~ia e Inge
nieros, al scgundO {"gimiento pesado.
(Forzoso.)

D. Francisco Panadero lIartínez,
del cuano regimiento pesado, al ter
cero de igual denominación. ~V.)

D. Francisco Ruiz CunchillGs, del
regimiento a caballo, al Grupo de de
fensa contra aeronaves núm. 1. (V.)

Décimo regimiento ligero una de ca
pitán y dos de teniente.

Capitán

r.-D. Faustino Dominguez Salgado.

q regimiento ligero, una de cq.l}1an
dante.

r.-D. Gabriel lloyano Baibuena.
2.-D. Enrique Pérez Izquierdo.

I,j regimiento ligero. dos de capitán.

l.~D. José Aharez Sánchez.
,j.-D. Faustino Dominguez Salgado.

l.-D. Rafael Núñez Fagoaga.
I.~D. Rómulo Roz Emperador.
J.-D. Fernando Botella Melián. t
r.-D. Manuel Serrano AIguacií.
2.-D. Rafael García Benítez Díaz-

Gallo.
2.-D. Eduardo Guerra Palacios.
2.-D. Juan Beneyto Arracó.

Sección de Contabilidad de la. se
gunda división, una de capitán.

r.-D. Ricardo Arjona Brieva.
:Madrid, 23 de enero de 193-l.-).!ar

tínez Barrio.

Tercer regimiento ;:>csado, ulla de
Te~cer regimiento ligero, una de te- capitán y una de teniente.

ni ente coronel, una de comandante y
una de capitán. Capitán

Comandante:>

2.-D. Federico Hornillos Escribano.
3.-D. José Ruiz de :\lgar Borrego.

Capitanes

r.-D. Fernando Ferrer Yarza.

Tenientes

j ,-D. Fra:1cisco Panadero llartín.
l.-D. Guillermo Ferrer Yarza.
3,-D. Juan Beneyto Arracó.

Circular. Excmo. Sr.: Por e:ste
::'Iinisterio se ha resuelto que los je
fes y ofici2.I~s de IXTE~DE:\'CL\

qne figu~an en la siguiente re:ación,
pasen a sen'ir los destinos que en la
!ni~nla se les seña:ia.

Lo cO!l1l1uico a V. E. par2- su co
r.ocimiellto y cumplimiet;to. ~ladri<1,

23 de enero de 1934.

MARTÍXEZ BARRIO

Re!'(il1liento a cahallo, una de co
manrlallle y llTM de lenienl<'.

2.-D. Ricardo Arjona Brieva. Cuarto regimiento pesado, tres de
2.-D. Fau:,tino DOlllínguez Salgado. capitán.

Cnarto regimiento ligero, una de ca- l.-D. Emilio 11 enéndcz López.
pitún.

Priml'r rcgin'¡i<'nto de 110ntaiía, una
3·-J)· Faustino Domíngnez Salgado. de comandante.

Quinto rl'gimiento ligero, una de ca- l.-D. Bernardo de I..afuenle Ledo.
pitán. 2.....,]). J o,é Ruiz de Algar Borrego.

J.-D. Francisco Echanove Guzmán.
l.-D. Antonio Medina Lanzarote.
1.-]). A:fon:'o Rodríguez Soler.

" ~enor ...

Ill;I.ACrÓN QUE SE CITA

Teniente coronel

D. Rdael Cordón SantamarÍll, as
ccndido, del Parque de Vitoria . .a
di'lj)(>nible forzoso en la sexta divi
sión, aparlado A).

Comandantes
Sépt;1I1 11 re~illlieulo ligero, una de

COilland:lllte.

I.-[J. l:"rJ':¡rrlo de Lafnente Ledo.
J.._.....J). 11"(- I~1Jiz líe' .\I~ar Borrcso.

()"j:¡\"I) r(~.'.:ll1i\'Il:() i::",'.cro, do~ de
C01l1;lr~d·(11'~'. t1:1:l dt' c;lpi:[¡Il y una de
ll'nicnL',

Comandantes

l,-n. l'~~;~;r¡\1C Fnnán<\cz de Hcredia
Ga:-;tailaga.

!'·_·.D. ¡'(',!:-t, \fad¡'i",;;1 Coneellón.
r'. - .j), Lllis S;¡rlor;llz Dí;\z ele :'fen

rlo~a.

--\ l. Ft'd('~:('() Hornillos Escr1J¡;u;o.
1, ·--1 l. ,T'.'sÚ, l,ó!"z Van·:a.
!, --.J). Enriqul' ¡'"r':z Izquierdo.

D. Luis Ulloa M ocorroa. de dís
ponible forzoso, ¡¡¡parlado A), en la
scxta divisiún. al Centro de :\Iovi
lizaci6n y Reserva núm. 8 (Lérida).
{F(Jrzo<o.)

D. Anlo'liD ,sanz ~eira, asecn(I;
do. del Parque ,le :\f{'~illa. a di,po
n;hle for7.0';0. ape.,rlado A), en la
Pl"::l1t ra c1;vj~i(Jll.

Comand:mle
Tenientes Capitanes

¡,_ .. j). C:rln~ A[lOlinario
Sousa Vare la.

2.,-D. Malías Villí'gas Meríno.
~,-1). Hafad M uiíoz Fagoaga.
.J.-D. Fernando Botella Melián.
2,-1). Manuel Serrano Alguacil.
I.--D. Rafael G;¡rcia Benítez Díaz-

Gallo.
l._D. Eduardo Guerra Palacios.
c.-D. J nan Beneytto Arralc6.

Fernández- n. ~f;.C(ll<,1 de J;¡ Cll<"ta E.;;,rjo. del
Dr,p/"ilo de Lo,C(roiío. a la Coman
fb"l1lO:a ~1 ;"¡lt':lr (!,~.. H:~'!"·'ll··'::S ;}~l.!'a ~fo

vilizadón (Mahón). (F.)
D. R:eanlo 'Mi,randa Martín, as

ce nd,i,do. d.el Parque de Ceuta, a la
Coma,n,danda Miqit<tr ,de Canaria~

'Para Movill,j'ZO;>lf"j'ón (Tenerifü (F.)
D. José Diáñ,ez Trinidad, ·de di,s

/po'nihIe forzoso, a,partarlo A). en la
CJllion'la rlivisión, a la te,tieera Coman-

c' '<\;mcia (/IlrinH'r g'ru,po). (V.) ,
.,rupo (le ddensa contra aeronaves D. Tosé Cdlreros Garda. del Par-

núm. J, una de t<'·niente. ,. - .
Que dí' La.s Patillas, al ,de Me1illa.

. (VIO!:unl;¡,¡'¡(').) , , , .
" ., l, FI';;ll(': ien Ruiz Citllchi\los. D J • ro f F,. l' .; o<)~.(), IIllnr 11 'lI(,l1'tl/)s, dI' la~' OA-
1, I l, ~ n I 'Jw"" .M, 4¡l\ilo:.4l¡h,,'~'. 'l'¡naq, id r Tll~.eI11(teneia. de ,M arJ"U~o9.
1, 11, \: '1'1, 1,'" Vdl()~.I;"la \1tlllll1. ~1\1 P,;¡,r(lVIl. ,ló .oeuta. (V,)
,.... ,U. ¡',rl,l,¡w,.e,), (l;~rCJ..~, ~ ~lIaJ~. ' n.': EnJilio ,Teret Garnhis. ti~ Con-

,(..--lJ." <,:arl,~. Apolllla~·.¡(}, l' crnal1u<;z•. f~ro ,de McwilizalCí6n y Reservlt nI!'-
Sl1l1S~ V~rel,i1.... , • ", .'mer()' 16, :<Oivie<lo:). 111 Dóp6sito de

,l.-D. !'.Iatlas Villegas Mermo. Int'endencia de Logroño. (V.)

1.--]). Lu;s Canh"t Rubio

Comandante

Capitán

4.--]). Fallstin0 Domínguez Salgado.

Nov('no regimienlo ¡¡¡{ero, una de
comandante y una de ,teniente.

1.'.:.:..:1). Esf:lh:,lao Rodrl¡¡;¡¡¡(,z SanchÓ.'

Tenlentés

r....:-.n..'\nlonin' l!sponera VlI.lero:' ,
I.~J). F,'k" ,GirálJl:zGOllzálcz, .. '

.r•.:....;D. Demetrio Goriza.lez Alvarcz-Ron
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MARTÍNEZ B.\RRIO

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
:'Iilitares de Marruecos.

Señores General de la primera divi
sión orgánica. e Interventor centrar
de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el trompeta de la
Agrupación de ARTILERIA de Ceu
ta Francisco )'Iartin 11 uñoz, pase des
tinado al regimiento a caballo, por te
nerlo así solicitado y hallarse com
prendido en los preceptos de la order.:
circular de 8 de junio de 1929 (C L. nú
mero 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. :'ladrid.
20 de enero de 1934. '

.\IARTÍ!'o"EZ B.\RRIO

Sel'íol' Jefe Superior de la! Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Generales de la primera di
'Visión orgánica y de la división de
Caballería c Interventor central de
Guerra.

nado al regimiento INFANTERIA
núm. 1, como comprendido en. la or
den circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), conforme solicita,'
causando alta y baja en la próxima
rc\'ista de Comisario,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~ladrid"

18 de enero de 1934.

MARTÍNEZ BARRIO

MARTfNEZ BARRIO

:<14 de enero de 1934

-----------~--~

Señor•.•

Ci:rcular. Excmo. Sr.: Este 1Iinis
terio ha resuelto que el brigada de
lNTENDE);'CIA D. Luis ),!oreno
Lara, en situación de disponible for
zoso, apartado A), en la segunda di
visión orgánica, pase destinauo, .:n
propues'ta ordinaria y con ·carácter
forzoso, 2.1 primer grupo de la ter
cera Comandancia (Zaragoza).

Lo comunico a V E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de enero de 1934.

Excmo, Sr.: Por este 1Iinisterio se
ha resuelto que el cabo de ARTI
LLERIA José ~Iayer Cas'tro, de 'a
Agrupación de Ceuta, pase destinado
al regimiento pesado núm. 1, del que
procede, por tenerlo así solicitado y
hallarse comprendido en los preceptos
de la orden circular rle 8 de junio de
1929 (c. L. núm. 186).

Lo comunko a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de enero de 1934.

Capitanes

r

Parq/(e de Intendencia de McliUa

1), O. núm. 19

D. Ma,nuel Garni'ca Jiménez.
" Luis Navarro Requena.
" Alllgel Lagar Arrayo.
" Julio López Avalos.
" José Fd1iú Cal"dona.
" Antonio García L6Ipez.

RELACro:-; DE L' 'S OFlCL\U:S Ql'E xo LES

11.\ CORRES!'OXDíDO (XTI',\R :-;¡;o;GG:<I DES

TI X.) DE Ll'S SOLiCITADOS

ti~ 'N6 ',,,.) __•
. Tenientes ID. Eulogio García Velaseo.

" Joaquín de León Llopis.
D. Miguel Castañeda Cundaro, de :' Ignacio León León.

la Subsecretaría de este Ministerio ' Enrique Gallego Hernán.qez.
(agregado), a la segunda Inspección ":Miguel Morales Armiño.
de Intendencia. (F.) :Madrid, 23 de enero de 193-1--

D. Francis'Co Salazar del Valle, del ~f ¡¡rtínez Barrio.
HOSlPital 11ilitar de La Coruña
(agregado), a la segunda Comandan-
cia (primer gt"UlPo). (F.)

D. Sebastián Moll Carbó, de'l Par
que de Artillería de Barcelona (agre
gado), a la segunda CO!J1andancia
~~?!"imer grupo). (F.)

D. Alejandro Abejón Rosell, de la
Suhsecretaria de e s t e Ministerio
(ag.regado), a la segunda Comandan
cia (primer gr\loPo). (F.)

D. J u:io Campillo Jiménez, del
Depósito de Intendencia de Xauen,
al Parque de Intendencia de Ceuta.
(Vol untario.) ,

D. Fernando Campuzano Gayol,
del Depó~ito de Re,cria y Doma de
Edja, a dis;Joníble iorzoso, apartado
_\), en :a segunda división.

Parqlle de IlItc;/d,lIcia de Cenia

D. Vicente Aycart Moreno.
., Carlos Díaz Pérez.
.. 1fanuel Garnica Jiménez.
.. Luis Navarro Requena.
" Angel Lagar Arroyo.
.. José Feliú Cardona.
,. Antonio Garch LÓ,pez.

n, Tosé Antón Fernández.
.. C{'sárco ,1e,1 Prlldo Marazuela.
.. V;cente Aycart Moreno.
.. Carlns DlÍaz Pérez.
.. Juan Laorden Gar'CÍa.
" Angel La,gar Arroyo.
" Emilio Goicoe~hea Cbra.
.. S,antiaR"o Medina Hi'!1ojaL
" A,l1'tonio SanZl O~rio

" Ricardo Mi,randa Marttn.

Tenientes

SelÍor Jefe Superior de las Fuerzas
1[ilitares de :\Iarruecos.

SclÍores {,eneral de la segunda divi
sión org:ll1ica e Interventor central
dc Guerra.

Excmo, Sr.: Por e,;te :\1 inisterio s~

ha resue!((,. ,\c conformidall con ~o

propue>(o por 1:1 Jefatura SuperIOr
de h" Fuerza_ ~1 ilitares (k :\farrueco~,

r!l1e el solrlado de la Agrupación cie
:\I~TJLLEHL\ de :\felilh, Domingo
1~(1rlrJgucz H isco, pasc a destinarlo ·cn
vacante que de su clase existe, al Gru
po de Fuerzas H.egulares de Tetuán
núm. 1.

Lo comunico a V. E. para ~u co
nocimiento y cumlplimiento: Madrid,
20 de enero de 1934.

MARTfNEZ BARRIO

ESiCALA DE COMPLE:\1ENTb
HONOR,ARIA DiE FERROCA

RRILES

Circular. EXJcmo. Sr.: Este:\{ inis
terio ha rt'\uclto que el teniente 1:0
Ilorario de 'ia escala de COI11;)!cfficn
lo de Fcrr,-..c;¡rrilcs D. Federico H"r
;l(,1.dez de Lnrenzn, quc por ci:'cu:ar
dc (¡ de ,'ctuke último (D, (), :;ú
lI1"'·O :C3i) call~,í baja cn ch·'n es
cala h()Jlur~ri:l (le Fcrroc~..ir:lcs. llor
haberlo ~';do CI1 la Compaiíí:! d<' ';0
Ferrocarr:!es l'conc¡¡n:cos de Villena
a Alc(,y v Verla. C<111.'e nUt'\":l:'l1cntc
alta l'n la repetirla esc<1la. con en
mismo e\l1,I»~o ele tcnie!lte hOIl"rari0.
en atenci'·'Il a' haber sido readmitido
¡por dilC11a Com¡paJlÍía cormo agente
íerroviario.

Lo com:J'1íco a V. E. l'a,ra su co
nocimiento IY cU'l1llplimiento. Madri.j,.
20 de enero <le 1934.

MARTfNEZ BARRIO

Pan7ltf dr Illtclldrncia de Cruta

n, Juan Caravllica ~rdán.

lO 'Lui~' Gnrnka Jimé,ne'lJ.
.• 'Fr:'\nl','i~k'ri rrrn{\l1Ide7. Hernández.
u ~ ..h,'''li!ll¡' Gatida Ret~rta.
u n:tlt;r~nr val,(lé~: GUZlmán.
'" Antnni<'> Fo;'1l1m,o de Castro.
" 'Fraliicl~eo P~rez P••
"Antonlo Ure'ta Trevifto;

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M ílitares de Marruecos.

Sel'íO'!' Inter\'~ntor central de Guerro,

Excmo. Sr,: Por ('sIc Minist·erio',!\c
ha rcsucltr> elIJe' d corneta del bata
JI{¡n de Cazadores de Africa núme1'o
8 José Jtmétlez" Andrade, -Pase desti-

Señor ...



......
Lo eomUol1ioo a. V. F.o. para su co

nocimiento y clllIJ4)limiento. ¡Madrid,
:;:o de enero de 193J4.

M.A1l.Tfmz BARRIO

OR!~ D'E SAN HiERiMENE
QI-WO

~. IE'ltIno. SIr.: Por eate
Mi.nitMe.rlo le h .. reauelto que M rec
t.IA.que a. re'l'ei6n· Inlft'ta· a contl
nuacl6n de la clmJ1u de 22 del leo
tual (D. O Mm. 18), J)Or la 41H M
~oftlCede IIlQNIO 1 vea.taJu '11 la Or
d~ JllIItar !.M San H....,ecddo a
~rfClIfta1 de I~ 4iJ.ttfttM ArmM '1

Cuerpos del 'EjfJrcito. en el sentido
de que el comandante de ESTADO
MiAYOR D. Manu,.l S~hez Pue
lles, a quien se le \:onocede l~ cru:r:
de la referm Ou'óen, cm Ifa, antigüe
dad <le :;:o de octubre de 1933, está
en servi:lio .adivo, y no en la. s\tuarión
de reti.ratdo, cano por enror se c~na
~r. la referida ciI1Cula. , quedando sub
si;;tentes los demás extremos de la
misma.

Lo eomunko a V. E. para su' co
zlOcimier:to y cumplimiento. Madrid,
:<3 de enero de 1934.

MüTfNEZ BAB.RIO

.0.0." J9

RJEtrlRAOOS

SUBLDOiS, HAJBEltElS y GRA
'nIFI CAOIOiNES

E,qctmo. ST.: Y.ista la instanClÍa
IPromovilCLa. 1>or el obrero fi lillldo, ,per
teneciente 111 GruPo B) de la tercera
~ieloción del -Cuer1po AUXILIAR
SUBA'L11ERNlO DEL EJERCITO.
n.. Mariano Arellano Sanjulll!l, ca!!
destÍ110 en el Gn:ipo Míxto 'de Airtl
tlerla nÚ'm. 1, en sllp4lca de que le
eea ¡abonad.. una grlrtifilealCi6n de
4,2$ pe.et&. dia-riu ,que pm:ibfa como
$notorilta enr.. FaLúa de Tra~tes'
¡mllitaua, ¡¡ 'Mrvtc:lo de la Com~n
~Ia M'l4itar de Balara. antu de
~lllIteMt • el tUIlC'eNdo Cuerpo, lite
.MirIláwlo ba r...u-elito, de coinlormi·
¡dald con lo tnlom1all!o por 1, .~rl
itnida Oftha.ei6n. 'doe P1c~ '1 Con·
¡tabnid~ •. ~.ad6ft CeDtra¡ de
¡Guerra, de"adIIl..·fa Pettc:lóft d-t la..

.....

Sefíor Genera,l de la sexta diyisi6n
orgánica.

¡Emno. Sr.: Vista ,la instancia
promOV'Ída. por el subofU:ial de CA
BALLE'RIA D. IgnllCio Martinez

Navaridas, retirado en Vitoria (Ala
va), con domicilio en la calle de
Z<lipateria número 26, en soli'Citud
de que se anule 'la amen de 28 de
noviembre úlitiano (,D. O. núm. 279)"
ded1a1!'aJda lesiva para in·tereses pú
-bli'c06 por ha'ber sido as<:endidos a
subofi~ial el interesado y dieciséis sar
gentos más <:on posterioridad a :a
feoha de su retiro, y que se le con
!Ceda el reingreso en el Ejército; por
es.te Ministerio se ha resuelto deses
tima.r lo solicita'<io, porque habiéndo
se entablado:el qportuno recurso con
l1enlCioso-a1dJl1ün451trativo, a~ T,rihunaJ
S".premo iCorres,ponde fallar sobr~ la
legaHJdad del asce.IISO, no procedlen.
do su reilligreso en el Ejército por
que el (pase a s·u actual :situación !o
solidt6 y oIbtuvo COlmO sargento. ~.n

ninguna lCondiJeión. Y ser definttlva
la situación de retirado.

Lo Cdll1u·nico a IV. E. para su <:0
,nacimiento y <:urnplinnieonto. Ma'Cirid,
18 de enero de 1934·

MARTINEZ BARRIO

Sefior•.•

Teniente

Alféreces

RELACIÓN gUE SE CITA

Exemo. Sr.: Por este .Vfinisterio
se ha resuelto que el alférez de la
e'slcala -de c()m¡plemento de INGE
NHERJOS D. Luis IJloret López,
afecto aJ Parque 'Central de Auto
móviles cause /baja e·n dkho Cuer
po y aita en el Centro de Moviliza
d6n y &eserva núm. I (Madrid), con
-arreglo a lo dilSlPues-to en el aparta.do
!Cuarto de la oroen 'Circula. de 27
'<le diciembre de 1919 (C. L. núme
ro 4&]), por haiber cumplido los pla
zos señalaJdos a 'la primera y s~unda
¡situación de servido adivo y co
rre.~lPonl(\eTlle su ,pa.se a la. resery~,
quedando adsorito a la pnmera dI
visión or1gá,n~a para caso de movi
Hzadón.

Lo cOlmunico a V. E. ,para su eo
nacimieonto y c·U'ITllPlimiento. Madrid,
20 de enero de 1934·

MARTfNltZ BARRIO

Sefíor General de la :primera divi·
l8i6n orgÚ1ÍiCa.

ID. Rafael Cañete Ar.oyo, del re
gimiento de Costa 'Ilinn. 3, a1 Centro
de Movilización y Reserva núm. 6.

.D. Mj,guel Escudero Aréva1o, del
Centro .de Movilización y Reserva
nÜIn. 1.2, .al núm. l.

ID. Maroelo Martin Gallego, del
15 regimiento ligero, al Centro de
Movilización y Reserva núm. 15.

iD. Franlcioco Viñas Ca.lvo, del 15
regimiento ligero, al tCootro de Mo
vilizM:ión y Reserva núm. 15.

D. F.ra.ncisco Poggio Mesqrano, del
1'5 lI"egimiento ligero, al Centro áe
MovUizaciÓfl y Reserva núm. 15·

D. Amonio OIchoa Arias, del 15
regúnie1llto ligero, al! Centro de ~{o

vilizuión y Reserva núm. 15.
Madrid, 20 de enero de 19~.-<Mar

tínez Barrio.

D. Alvaro Wand06ell Calvaehe, del
regimiento de Costa núm. 3, al Cen
tro de MQvilización y Reserva nú
emro 6.

Señor•. ,

OFICIALID'AID DE COMPLE
MIENrrO

<:ircular. EXlC'mo. Sr.: Este Mi,nis
terio ha resuelto, en cum¡plimiento
a las <:Íl"'Culares Kie 6 de ipnio de
I~ y 20 de enero de 1933 (D. O. nú
meros 1'2'9 y 24, respectti~amen·te),

aql¡I"O'bar las iPI"QPuestaJs remitid·u por
,la;s divis10nes lI"e&pectivas, y disipo
ner la 'baj;l en los Cuerpos a que se
hallan af.ect.os, l<a ofi.ciaÑ!8 dit oeom
(pkanentto de A,Rrl~ILJIJER:I'A que a
lCominuacibn· se relacionan. que se
·rin aJlta.. oen la. centros de movili
ucibn y res.erva Que le eJelPresan,
con arregio a lo Que determina el
at.tkiilo cuarto de la orden d1"<:ular
de ~ de diciembre de 11~)I9 .«; L. n6
mero .>, deIde 1.. fl'Ch.. ea Que
cada uno de 1'1101 ha C\llI11Plldo .ou.
dOl primer... .~Ioaa de Nnldo
IlCtlTo. remltlWCIlIe • 14\161101 ea
&elJlneaUlCf6ft y qgtdl.ndo adterltCllt
e-a euo de mO'ri'l~ I la. di
Tielan. oraúbt r..,.m"u. .

.~
~).C~t·.

:E:xx:mo. Sr.: ·Vi·Slta la instancia
promovi'<la !lar el teniente de IN
FANTE'IUA D. Valero Arnal Sena,
conaes'i:Í11o 00 el regimiento núme
ro :'11, ¡p.ara el destacamento de Villa
CiSlUeorOS, en sÚ¡plica de que se le
eonce<lan cuatro anes~s de permiso
¡para Barcelona y Toledo. CQIl arre
wlo a lo que prece¡p.lúan las órdenes
cincu'lares de 10 de jullo de 1930 y
1'4 de julio de 11933 (D. O. númerOtl
rS4 y 170), este MIi_terio ha resuel
to aJOCetder a lo soli'Citaldo por el re
curl'ente, el que no hará uso de la ex
'Presada ~raJcia hasta tanto se encuen
tren cubiertas las necesidades del ser
vÍlCio.

Lo cO'I11unico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madri.d,
22 de enero de 1934.

MARTINEZ BARRIO

Señor Goomanl<1ante Mrilitar de Ca
·naria.s.

Señores Genera·les <le la prÍlmera y
Icuarta 'divisiones orgánkas t' In
tervento~ cC'ntral de Guerra.

te Ministerio. D. César Ranz 'Madra
zo, con arreglo a lo prevenido en las
instruociones 3lProoadas pOr orden
de 5 de junio de 1905 y eil'Culares de
5 de maJYo de 1927, 27 de junio y 9
de s~tiemb.re de 1931 (C. L. núme
ros 101., 221, 4111' Y 681), por causas
ajenas a su voluntad, este Mini¡;te
rio ha resuelto com:ederle una nue
va licencia de seis meses de duración
y para el mismo 1>unto.

Lo eO'I11un:co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
23 de enero de 193+

}4ARTÍNEZ BARRIO

Señor Subseeretario de este Minis-
terio. .

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

0174
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7." tEntre los firmantes de las ins
tancias prcsoed.adas, la E8cneIa.~ a
los que cOllSidere más aptos, elevando al
Ministerio de la Guenra, antes del 10 de
dk:ho mes de febrero, las correspondien
tes propuestas, que, una. vez aprobadas,
se p¡j>li=án en el DIAR.IO OFICIAL. Pa
ra los CUl'SOS que ha.n de dcsaIrrollarse
en 'la primrea Secci6n (Carabanchel Al
to), serán incluídos en las mencionadas
propuestas un sargento, cuako cabos,
diez roldados para el curso de rápido,
y un saTgento, dos cabos y siete 30lda
dos opara cada uno de loS' de motocicle
tas; además de los expuestos en la base
segl.Jll(1a, a fin de que todos ,;e sometan
a las procbas de aptitud en el Instituto
Psicotécnico y, en su consecuencia y me
diante la clasificación que a su vista
haga 'la Escuela de Alrtotnovñ1ismo, de
cida ésta el personal que, según didJa
base segunda, haya de seguir el CW"30
cor.noopondiente, paISalP'lrtattlo el rearo a
sus Cuerpos respectiv05.

8." El personal que figure en el
DIARIO OFICIAL de este Ministerio cvmo
admitidos a 105 Cursos deberán efec
tuar su incol1poración en Carabanchel
Alto (Madrid) o Segovia, los días 19
de febrero y 4 de abril, respectivamen
te, según el Curso que hayan de se
guir. Terminados los Cursos, los alum
nos que hayan seguido los mismos
-eda jla.'JI'Ort;!I!os a sus Cuerpos, sa
~i('nrl() para CI1'l' en lo;; dia;; ,:; de abril
y 21 de 111:1.)'0, rc:;pcctiVatllcnte.

q." Duran:" el l:,mpe) '1ue dUf<.'n
v..:t('" enr ... ,)::, !tu podr/tB In..; :l:u:lln(l:,
,er bJja ~:1 dlo.- ;Jl1r ningún conccpl<l.
ni a \'olunta,1 prol'iJ, ni por cambil)
,lc (k,.¡ino. ni por a;;ecnso o traslado,

10. La Dirección de la E:icuela, COll

arre'gIo a las normas que t<:nga esta
hlecidas, podrá ordenar la baja en los
Cursos e incorporación a sus Cuerpos,
de Jos a1umllOS que no deban conti
nuar ell ellos por falta de aplicación.
mala con!lucta militar o escolar, falta
de a'ptitud, salud u otras causas, ha
ciéndose constar estas medidas en su
filiación, especificando el motivo.

II. Los sargentos admitidos a los
Cursos cobrarán la gratificación de
2,50 pesetas diarias dur¡¡.nte el tiempo
que permanezcan en la Escuela desde
su incorporación a ella, hasta el dia
de su partida, cantidades que serán re
clamadas por ésta en calidad d~ gra
tificación de conductores automovi
listas.

12. La Intendencia de la primera
división adelantará directamente a la
Escuela de Automovilismo la can.tidad
de 20.000 pesetas para el pago de los
haberes del personal q'l1e as18ta a rOl
Cursos, a reintegrar ~l fi'nal de éstos,
a cuyo efecto los Cuenpos a que per
tenez-can los alumnoa activarán el &bo
no a la Escuela d-e 108 car,gos corru
pondientes, en forma tal que conside
rarán -esta. atención preferente y de
modo que q'Ueden satisleoh08 dlcitos
cargos dentro del mes siguiente á la
terminación· del curso.

13. IDa Escuela reclamarA de los
C1,lerpos la ca'ntiodad que corresponda
por haberes a cada uno de ros alum
nos as! como la que en concepto de
Material y Acuartelamie,nfo les r,prres
ponda, segú'n el presupuesto vigente y

. ".. _ .... -li7"
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.- lila •
tar c s-a.men.te eatoe an.bcoedentes en
ia dOCUlIlentadón (meda Mia.ci6n)
de «os interesados. No ae cursarán
las intttancias de laa ciases.que por
razón de su cometido táctico y es
pecial ocupen destinos de plantilla
con obligacionoesque no deban ser
desatendidas. Pan 106 C11!5O$ de
trac.toces serán tamhién preferidos los
pertenecientes a los Cuerpos meca
nizados, o sea 105 tres regimientos de
Artillería Pesada, 106 dos de Carroo
ligeros de Com'bate y personal de
Bases Navales. El número de sar
gentos que se asignan anteriormente
se considerM"á coano un máximun.
,pudiéndose asignar por la Etscuela la
diferencia a cabos y soldados, pero
sin rebasar el total que debe asi¡;lir
a cada Curso.

3." Las dases e indivixiuos que
aSlpiren a seguir los Cursos, debecán
reunir las <:ondkiones siguiente5:

a) Ser mayores de dieciocho años.
b) Saber leer. eslcribir y las cua

tro regJas de arittmétka, extremos
que se COlII1lProbarán mediante un
ce-rtificado del Jefe del CueI1Po a que
pertenezJCan los interesados.

<c) Conducta intachable, acredita
rla también por un certificado del
Cuerpo.

d) Rohustez. constitución y apti
:~!d fí~icl1 para e! ~('rviri0 corrc~':I)n

,l:t"!1ll' al enr,,) qllC ,s"licite. las :l1a
1t'~ ~:.'r;·t!1 aprl'c:;uLl'; !11l~<1iantc r'~ ... )

l~lll'itl1:l'llto 11ll",lico pr::ct:l~a<lo ;)():- c1
Lt( ;!:t;¡~ :\'(1 quc ,pr('~ te :'ll.": ~l'r\·~C(l.";

"'1 el Cu~rp" "¡el intcrc-a(I(,. el (·,,;11
l'x,~jl1il1:1rú el};l ;>rcfef:'nci;l 1a V;:;·()l1.

q1J(' dchc ,cr n(Orll1~l en a.mbos pi,,,.
,'n gr~do a:gul1o de dal!oni,mo o
mi()i,ía. 'COI110 a,imistllo los óf.\:(:!nns
de audición. que funcionen perfecta
mcnte y quc en el temperamento t~O

exi'!:! predominio del sistema nervi:1
,n. En el certificado que se extirn
da deberá ha'cerse ,constar tOO05 es
tos ex.tremos.

4." Los que reuniendo <las condi
dc>n.es requeddas, aSlPiren a se~uir

estos Cu~sos, '1<Ieben solidtar10 po~

ins'talllcia, escrita <de su puño y letra.
dirigida a,l teniente coronel Dke<:to~

de la E's<cuela de Automovilismo ,le1
Ejército.

S." Los ¡primeros Jefes de' los
Cuel1pos y :Q.e¡pendendas curs3Jl'án las
instancias, debi,damente infOll'1IIladas,
al cita.do Director '<le na E'SJCuela de
Au~omovilismo I ('Ca·rabal1lOheJ. Alt=>,
Maidrid), acomjpafiando cOlPia de la
media fiJiadón, certificado de bu~na
,conducta, e4 méldÍlco a que se refiere
,el a¡parltado Id) de la base .tercera y
el carnet militar de conducción d~
vehfeu10s pe8<l(ios del que lo precise,
a,s{ <como cuantos certificados y -do
,cumentos le pres.e'nten 10& inte·resl1
dos. No se podrA solieita1' PO( un
miStmo mdtvi<!uo más de un curso
de los anundadoe.
. 6.· El plazo ¡para la adimiai6n de
in6~al1lCÍaa en el citado 'Centro de en
sefianm mMitar serA, ¡P3Jl'a. todo~ 1019
Cursos, elIde febrero del c()I'rieate
año, a las d(llCe horas del mismo. 'Las
incs,tarucia.s redbida.s en 'dkho Cen'tr:>
,pasa,do este plazo, se consiíderarán no
,pre'se,n ta.das.

Estado Mayor Central

D. O.. DÚm. 19

Circular. E:ldCmo. Sr.: Por la Es
cuela de AutOllIloviliOOlo del Ejérci
to se desarrollarán los Cur§.os que a
~onotinuación se indican, con arreglo
a las normas que tambiir. se inser
I'.n.

l." Del 20 de febrero al 20 de
mayo del presente año, tendrán Iu
,,;;r en la E,cue:a de Automovilismo
del Ejército los siguientes Cursos:

;\) DeI;.!ü de febrero al 20 de ma
Y", un Cur;;l1 para c<.)nductores de au
:":lll'\':lis'1ll(' r;',',;do, en la p:'i:ncra
~l'cci(J11 dc la 1,: ... .:11l·;;¡ (Carahap..:bel
\'(0).

1,) pcl ':.1 ,;,' ¡,·brCl'o a: ':0 de ma
,,<l. un CU:'-,I iJara conductores de
;¡utomo\'ilisllw iJc-adl1, en la seguu
da Sección (Sego\':a).

c) Del 20 de febrero al :l de abril,
un Curso rápido para conductores
de motocicleta;. en la primera Sec
.;:ión (~balndll.'1 Alto).

Id) Del 5 de abril aiI 20 de mayo,
otro Curso igua.l al ante.rior. ~n la
]lrimera Sección (Carabanchel Alto).

e) Del 20 de febrero al 4 de a,l>til,
un Curso para condulCtores de trac
tor, al que podrán solamente con
<-unir las clases e individuos que p:>
sean el carnet milita.r .para conducir
vchrculos pesados. Elste Curso ten
(Irá lug:!r en la Segunda Settión (Se
govia).

f) ,Del S de abril al 20 de mayo,
obro Cumo a.nállogo al anterior y
también en la segunda Seoción (Se·
govia). .

'2," IEl personal! que mediante es
te concurso, 'Poi<:Lrá asisdr a los men
cionacdos Cursos, es el &iguiente:
Curso de rálPido: cualtro sargentos, .
dCho 'Cabos,.JO solidados; Curso de
¡pesa<1o: cuatro sargen.tos, ocho ca
bos, 30 s~aidos; cada C'Uf80 de mo
tocid-e'tia: un sa4"g-ento, doe cabos, 12
sdlidad08; cada Curso de tr~: un
s'a'!'l8'ento, dOl >CaIbos, 1'2 aoktados. Es
tas plazu seré.n cubierta. pd'eferMlte
mente eon lPer~nal de la última re
cI1u<ta del voluMa.riaido y, en todos
los casos, coo personal que lirva en
tal 'COl1lCe¡ptO o l'een,gan:tdta.do Y le fal
te más de un lllf\O Ipara cUlll1Plir su
compromiso en el servicio, a fin de
que 'Pueida41. ser útiles 101S eonoci
-!l:1ientos que ad'quiera, delbiendo cons-

Señor Coinaadante Militac de Ba
leares.

Señor In'Íerventor lCenltral de Guerra.

SECCION DE INSTRUCCION y
BBCLllTAJlIBNTO

.cURSOS DE AUTQM.ÓVI
LI$l4\O

~o por carecer d~ ~erecho a
lo que solicita.

'Lo C<Dunico & V. E. para. su cp
lllolCUniec1to y c~imiento. slladrid.
.2() de enero de 1934-

M~TfNEZ BAlUlIO
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·con arreglo a lo que dislPone la orden
circular de 10 de septiembre de 1932
(D. O. núm. 220) y orden circular de

{¡ de julio de 1933 (D. O. núm. 1,56).
Los Cuerpos deberán manifestar a la
Escuela, acto seguirlo a la publicación
de la relación de los alumnos admi
tÍlLs en el DIARIO OFICIAL. la cUlntía
de los denngos que deban percibir
105 mismos por todos los conceptos,
así como las disposiciones por las que
se les concedieron. .

q. A la terminación de los Cursos,
la Escuela de AutomO\-ilismo remitirá
al )'Iinisterio de la Guerra 'Propuesta
de los alumnos a quienes procooe ex
tenderles el carlut militar de conduc
ción de la clase correspondiente.

15. Los viajes de incorporación a
la Escuela y regreso a sus Cuer.pos
serán por cuenta del Estado, disfru

:.tando durante ellos de los socorros de

marcha que seli.ala el decreto de 22· de
octubre de 1931 (D. O. núm. 235).

16. Los alumnos de los Cursos de
ber{in, durante éstos, prestar todós
aq;¡ellos servicios que a juicio de la
Dirección de la Esc;¡ela sean compa
::!.Jles con la enseñanza. a cuyo efecto
deberán incorporarse con todo su equi
;-lO y manta o capote manta, sin ar
mamento. Los Cuerpos remitirán a la
Escuela las hojas de prendas de los
interesados, a fin de poder revistarles
cuantas veces sea preciso.

17. El número de vehiculos de ca
da clase y los recorridos de los mis
mos para los Cursos de que se trata
en esta convocatoria serán los si
guientes:

18 vehículos de primera o segunda
categoría, a 3.000 kilómetros cada uno.

27 vehículos de tercera o cuarta ca
tegoría, a 3.000 kilómetros cada uno.

D. O. núm. 19

14 vehículos de quinta o sexta ca
tegoría, a 3·000 ki1ómetro~ cada uno.

Ocho vehículos de octava-B catego
da, a 300 kilómetros cada uno.

Dos vehículos de octava~C catego
ría, a 300 kilómetros cada uno.

Pero solamente podrá contarse du
rante el ·primer trimestre del año ac
tual con la mitad de 105 recorridos an
tes señalados. quedando el resto para
el segundo trimestre a las resultas de
nuevo presupuesto.

Lo comunico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
22 de enero de 1934.

MARTÍNEZ BARRIO

Señor.••

MADRID.-h,pIl.ENTA y TALLUES DEL MI
IfISTEIl.IO DI! LA GUltIl.U


